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Ba�ceiona. '

,

.:1 Creernos que.está próximo el di;. en que el Excmo. j.. yuntamicnto acuerde los medios

de poner término á las reclamaciones pendientes por crcditos de vestuarios y otros gastos
ocasionados �or J� Milicia y que importan una cantidad respetable. De estos gastos Jo� hay
,que afectan a los Intereses de muchas.persouas que los adelantaron generosamente y a va-

riosestahh-eimientos industriales. ", • ,'" r

-En la tarde de ayer fueron sorprendidos dos ladrones en el acto. que estaban robando

una habitación de la calle de Botcrs. Hemos oido.decir que eran genle que �cahaha de salir

de presidio. . , \
v

. -Anoche gustó muchísimo y fué aplaudida EU el Circo, la represcntacion por la sociedad ,

la, Tertulia de 1<i comediav e l.n-Have de 0I:Ú», bella comedia¡ del señor Eguilaz, nueva en

cJ��lcploD1: fué interpretada con notable acierto. La canciou titulada «Las ventas de Cárde-

nas» ruó para los concurrentes U!} divertido fin de flcsta. I ¡
" ,f..'J�'

�La. Sociedad del Pirco pone esta noche en escenala comedia titulada: «Unaomujer mis-
terrosa. »

-

.,

,��n el teatro de-Palma de ñlallorca ha sido, muy Líen recibida la conocida y apreciable
.actrrz D. a Catalina lUlrambeil. En dicho teatro Iué prohibida por el Sr. Gobernador la se-

guuda rcpreseutac.on de la comedia. «La llor de la maravilla.: �

• r.--En la calle de San OlaguerIué anteanoche arrestado por un municipal un hombre que
debajo de la manta Jlevaüa varios efectos al parecer robados.

�,\.nleayd, segun hemos ojdorcferirv-un ratero tuvo '1:\ habilidad y el descaro de robar

�IS) lHal.las de. un altar-en la iglesia del Pino. '" '-',' "

DICT.ÚIE� DE LA COl1I5ION ]NTEn�-ACIO�AJ� SOBRE EL PROYECTO
I t· l
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DEL,CA:-iAL DE SI.;EZ.
• 'ir ... -

� ",� ., ._

, Dos cIaSC3 de obstáculos pueden ofrecerse á proyectos como el relativo al canal de Suez .

'olntáculos que proceden eJe la naturaleza del 'proyecto, obstáculos que les opone la. voluri
tad dI' 105 hombre;;: Es-precisoestar 'en disposiciou de desvanecer ,109 unos y loe; otros; el
l1riunfil:·púede -fihtenel':�e sulam énl.é con mutila pcrseveraucia- y-trabajo. 1':1 "t,:jetu que se

tié'ne por-mira, t!�¡ muy grál1l1e; pero á su 6ran�de7;'" reune la c\ idencia'; para c.rya demos-
1racion se'necesira [íoco tl'al:bjí)? E-; sensible que la verdad haya tic versé .<..:ontrariada; pero
�a'; discusiones que sthtienc,I'(:UlJ' st'g-uridat! �·)mpicl:t de su triunfo, la l'?bnSLeCen lejos de
dehil itar la , '."!." ' •

•

Ya sabemos cuales s on 105 obstáculos que le onone la "01 untad de los hombres; deben,
sn origen á la pnlítica., y ya hemos hablado bastante de ellos para, que pdo:nnos dispensar
U\lS hoy'dc :ha�el'lo, Ocasiones I end rémo i !XlI'J elh in ien tr:� ,;;; estos Cbst�cu¡os :' ulniste »: ['Uf
"�!(I'IlÓ ..�! lim iI ,H'I:m os ahcra á ULlIHH;I;l uhscrvácion. Como C:SOS obstáéu los dehdos J Ji! V(l-

f
iuutad ' hnrn;lI'a son arh!ll'iir,io;: y !l0dr:.1 n'd�.jal' d� eX:'i,t ir , c.,, preciso j :t�{ in"arlns: sus autu-
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res deben contestar ante el tribunal de la opinion pública mas temible é incorruptibledelo que 'por punto general se supone. ,Para poner trabas al progreso de la civlliaacion y de la humanidad es necesario contarcon buenas razones; j' no soln esto, sino que aun contaudo con ellas es preciso ,dc[cirl�.s·envoz a.Ita y m?ni{'cc;�ar al -; mundo que .hay un derecho para contradecirle y -�csi�tir �.s�1 e�genCIaS mas Justas y racionales. Semejante t,arca nys parecerra muy ruda aUI} pre$uPV�J�1!�Ola verdad, pero nos parece' poco menos que-imposible en -�l casocontrano: y,ue lo�OS m�psesa l'(':si��ent'ia' injustificada Jl� puede sostenerse mucho tiempo, en especial ¿uanrlo sé-t¡bri'eempeño en callar sus argumentos v se duda de su valor hasta el punto de no atreverse á darlos á conocer)' discutirlos públicamente. Esto empero incumbe mas á nuestros, adversariosque ú n))sotl·os, .á (flli�nés)}l>lfndynamo� en la, lucha con su pr(lP!a� c�ny_jc..éi�R' con I!�hili-dad dl� su causa 'y la dcsapro]¡nclon general. "'

'.
. �

•1,0$ obstáculos, empero, que provienen de h naturaleza del proyecto, pertenecen lá otroorden, y no deben hacer frente á un hombre por poco y.110r é ilustracion que posca; cmpleando en desvanecerlos todos los recursos de su inteligencia y de su industria, está segu-ro del triunfo. -

-

-

-_ .
� --- �_. ..._�- -

t �� .
" _. . _1 <:. • _·t· �"" .'}o .... .........,._._,.--."�Por una.circunstnncia providcneial la apertura del istmo de ��cz no presenta dificultadalguna de esas que imponen respeto á la ciencia hun1itn¡¡:'�S..¡!Jo confirma en términos irr efutablcs el dictamen de la.comision internaclonal. Este dictámen considera la cucstiou h:ljotodos su, aspectos. y resuelve con una claridad decisiva todos 105 problemas que presenta.Es una sentencia inapelahlc, y no podrtaraos menos de admirarnos de que no Iuesc decisivó.este dictámen emitido por hombres tan competentes en el. asunto co mo 105 iudividuos deIa comisiono Sin embargo In verdad es nuestra única mira v tenernos el mayor ·interés enella; por esto estamos prontos á oir todas las ohscrvacioncsy aun á admitir tuilas'.. las erít¡'.;.cas, si bien no nos inspira el menor recelo la-discusion árnptia y aun poco benévolá, conroquiera que n()�/ constan los profundos estudios que se han dedicacjo á este proyecto.' ,J

•

,

Siendo meramente técnicas ó facultativas las objeciones que' se han permitido,' :iilucircontra nuestro proyecto. y absteniéndose nuestrnsantagonistas , por Luna susceptibilidad quelos honra mucho si es sincera, abstcniéndoscv decimos. de introt!ucir en esta discu�ion Inunlític., con sus rivalidades. incertidumbres y odios. el dictámcn de, la, coruision iuterna-"cioual edqiicrc una importancia tanto mayor cn cuanto es una córitestacioh á esas obJcciolles. La comision internacional hahia recorrido el terreno, y había consignado lasbases (feesta solucion que propone, antes de emitirse esas óh.ieéio�1e5; y corno los argumentos que seoponian al canal de Suez, se tomaron de l... naturaleza de los trabajos. la cornisiou internacional al estudiar las condiciones materiales de la ejecución, ha refutado los argumentoscon los cuales se ha pretendido probar que e! proyecto era irnpra dit'a�.Jc. '
.' t1\"0 hacemos ánimo de renovar una polémica' que podia darse, por'terminadil tlnte¡;¡ quela comision internacional-huliicso f'�it[d() su dictámen: pero rccuér.lcse.lb que se.decia,con absoluta seguridad sobre los peligros de la h,ah(a dé Pelusa, s obrc lo s-riesgos.nonrennstemibles del mar Itojo.isobro las insuperables diflcultadcs.de abrir un canal en la.continuapeña que formaba el istmo. ¿Cná,lilas cosas se decían entonces? Yssin. émlJar�o después 'eSa,�invenciones debidas á hombres que n.i habían exarninado.cl terreno, y que daha nscogida Lásus aprensiones mas Ó menos interesadas, sin haher. ;'i510 IO'-mismo de q'ue h.tblaban,'·se hatldesvaneeido á la 'pr-imera luz d('�Ja ciencia. IJe5plles de un añ) invrrtidú en oh's('rvaciones,indagaciones y 9,Uudios.,n�ceshl'!o,s: la comision inten)áci�nal ha decidido' que el ,rro)'ectl)de lln canal en el istmo de 511CZ no solo puede ejecut�rsc con los alls ilios comunes del nrte, sillo aun que es fácil. no debiendo inspirar el menor recelo esos (lh:;t�culos imaginarioscon que se-le llmtnazah�, ':'Ni la bahía de Pelusa ron !m; prctccnd¡daq arenas, ni el gollo, de,�u('z y'eLmnr,Rojocun sus soñadas.tormentas'llll:1 d(! temerse; ni los muclles del pu crto de Said h311 de recelarsc de ]a ag;lnme'rii_cioll He a'r('n-as

, ni lo:; huquc_; deben temel' el íinpetu de los,vienllfs enel golfo Arábigo, Habrh sin duda en la bahía. de Pelllga mo\'imiento's de arena como-loshay en toda� partes; pero se Íjocfrá rC!iistirlos; '! la mejor corifirmacion de C5l1� 'la pr�senlala confi�uracion de 1:::-; costa� (IU� en trGinta siglos n·) ha "aria_do. :Ll �¡aH�gacion ,por elmar Rojo será análoga á ia de todo'; los máres e:;lnc!lOs; pero esto inspira pocos tCQ].oressi se recuerda que en dirz y oebo aií05 de n¡w('gacion por dicho mar, los,steamers del {'fln'code Inqias no han sufrido síq¡¡iera un siniestro. Vinalmente �e habrán de hacer en él,is_tmograndes dc:;montcs; pI'ro I('jo'i de '¡:nconlrarsc en dIos continuas peíías_' como re' uccih conintenciou maliciosa , �91o tendrá qll� I'emorcrse arc:lIa muy l'f(lp:a para con({'n�r el ngua.como sllcedió ('n el canal ele los Faraones, ú 'arena que el Yiento no rcm\ICYc J ,s,cg!lll !eanundaba, y que pudi�ndose quitar con mudJa f¡¡cilidad formará e�tel(,Jlte5 )).1rgas Ú pen-
•

•
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};��1:,��:�!'i?�:�,.:,.�e ��ftla�¡,��� t9�avír �;�f�sf���{ .:,��.!9.�.�.���á�!�aDti�
,J.,."� ",;, ;;.N� tdn��J�ótc�JSllltm(' I'�r.o.alguno en d�e.lrJo Dtuyalt./ pU�8"tene..,!, �m

,
I

rl'��.:.h'I,t�]!t�I\,;t�"íC,�'Ó,'�,',�,�U�,�lVl:del �anal do SU!,ea.'q,�ed. ��finlt,lva-

\, '_ .f�_ . � ti�a"�,��stó ,p��� 'oo�tj0!l' 1.nternaClOna�; eomo no·tlene diq�s J es

"-',: ',' ,,�d�(ot,f$,' " d,at�e�t�'IOS dós M,"ares, ,or,r,
ecera a la navegación tOd,as las Co�odl�des

"�O :._. .M
J _.t-JÍi·'�IJ,-ei�tN� ólOO ótetto� de'anehnra y 8'de profundidad._,8s�-$·lo que

�¡ i::�,� � .�¡V'r���é��e. el:.�ll�? ' »,Q;��;�?���?a.�j�? segura 'y éomoda �ntre la� EQropa y
.
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.: <. ';, �¡ctm�·,�tlc��e'P(o·qde'n��·trtéreeé·:el're�nte;di�átne·1i
de la comisión j.�tel'Di1cional;

,": , .•J ,'Í.J!��tá. ·..in�����?�',�� �1.�n�1'��l().ellal;«lUter aspect� c¡ue Jo consideren, pue-:

. :; '�,et\'e'IU SCguip5�e®e BO:S_C o���'�l iJle,norobslacmo
natural á este magntñco pl'oyecto.

) ;'�R,,��,.Clt�r,cl�r,l?S �� 4.�CSl las O�$IlO le �m,p�ertdml·to�avia, _nada llene que ver en

'. .: "I�·t()',atnraleza. ta voflintad de los -homBr.es únicamente. ó mejor, Ia voluntad de. algu-.

_.. '. 1i�'htirAbre5, �Ó �pí��.y\retard�. Pué.8 bien,��)as voluntades humanas son variables .por

rialurile.ta, � en é$peclál éttaDdo' fOs�ffl�nfd. en· qtte.se' fundan, son
uulos , y se desacreditan

"
'

���"'Ito..•ode"�fjénGole
de e�presa,jos. :" .', .Ór
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'
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•
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•

.. ..� '�l'fl1�étd65rte
,. ··s&idi�en-el.preilDbuliHje¡'dictámen de' la eomisiotl internacional,

·

,'lg¡ll(fá�'$O'tu,
tio'ne' e!ii:rae,'téS"lidas de, tá'eien,Ciá',PU,e,d,en ej�reer·.una, ¡,D(lIt"endaf',eliZf

aunque

.

.
.

'. r-'.tml'bs ,��'i��I� pdlftiéa: Lá,"é'omt5YOtl abrigaal parecer
esta-conñanaa¡ ,..-en

,

'

...��ce·piií'no '¡}bdeirios dtt!no! de;�.piar'1as palabras t;!on que 'termina el �ielámen que

'."J.O,�elj:tl�'·aprdQa'é�ü!l de�os int�¡gentes':' I)ice�; '

.. ,�� i,,�.
.

.

.

....,
" .

·

.: ',' ;�," ,gJ't>�..t�o�pe[e,·�ex,ilDi:.l�ar¡e,nafe,s �d� ',I"OS motivos, de: dlferen,te í,'�,ole que .pued,.e!! de-, f
·

_-1- �'.,'eJ�fttb.n:ae·estf) twoYec!o�,eró-'creemos set eso.de la .oprmon general diciendo

·

,ji,' �)ai.��dr:�e'b;to�l:�e�;�J�c��� (f(fS.tfelf'!e se�ha'lJ�do. em'¡tjr.�un., �ec�sión ;xnéd�tada

.

e. �te'a��ntó .. Nuestro::�bjeto h.��idQ 'I�strat. t{)d() lU�p&Slbler á .les gobIernos y" a los

:Mlosf':f'�!' SÓ������'·.��.�e�!'�l�.�:ió��a���. �ps,:;resulta,do� """?" �� �nestro

,-

:IJftt'.; ,·��ftr:ltt'fl,*�.!U�d.'�g"'8r 'el m&1rml.to: en,que ,de�partzca.n
.

tQdis Il}s di-

.' . u¡¡�tiil'fi�.�jl.e'�!fpr��ft� dtfl.�Jlatqraleza·del·proy��; �hno:mento ,.�:qU� el

. '. 8�����]t��1�e,���'�'.t:a: ,w.��l.�a ��_.-t?�.Il� ¡ I,��. i,baclo��..�Bart1íe�,,�,��.t..

.: '-.:.._. ''!.i "', '-;.' "-\:.. l' ;'-."*"".
-
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JO" \,1; ••

�."q.�,)1':o1,}��.::f\'�"r',¡.\f¡1.4" ..

_.,"P� �'11' " ..

� .......
� !�'.'.. 1

t;' _. ,,0
..

- .'�'" '" I,¡� j' r .. ,l ·.,v "I!
�,-.Ac� Á..... ')"

,
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- � �i?'1�f�f!1 ''', '''r' .:: ; '\?')"""" .
¡�''¡' ,'.' a.. ., .�. .::--r.C •
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.' � ..
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••

r",'" ,��,;f.,\,,'" � ..... � •.. ,' .0' _ .. _�, .. ¡,�, )l"H.··. ,.",,'

.

;�.:�� .c.dcd,,�.icled�»t/Jre..�Hí��cos,,;' Ped,ro,;C(a�6'i, de,Savjllll,' con -á�Üe ., 'ok'os .

, ef,c1o!. San A.nton��:8anChel,
de id., COI} nllráJlj'a�, etc.,.§lan. J\lsé,:Florez•. de id." .éQU aceilt\.._

"�41",,,,""�:I� .;r��.i�ll-CiQ�A�e F!., �ó� id� M.J�el:rcoÍ'd!a" .Rodri¡u�z,.de id� �n; .

.w..��a��Q .Y�f:':::-: .•��/(\qt�;l4� ��I�.flq,e!r,J8Ulent,es: V�p-. esp.• TlIJo •.:(}aJ't�gulZ"d� .arse-' ;

· .Mt.a-t....,"�P91\),���fl:C�I,'s-.. J.,�·;¡ap�relt,.�an 'f��mo·r C'apncbo,de S�vI�Ja y Bonall�tI;,-:,",Ocur-

1]'4.$
i\l�.,r: Qu�dan desd� .0: at S8,0. cnatro bergantines-goletas, y otro va á �aQ L!lear'.-

:M���n�� �I -b�� e,sp•. Bu�aldun�<;f .t.ubet"t�n�81, p8r,� BiLb�o. Hoy 11' rra.g-esp.
',o

, j¡�.f Ultft&nll�'f éorl&igÍ'Íalarie' dOn·,fusé Sall:"'Rowlln, para
la..Habana. Derg.-esp .. Seguro,.

'1; 'M'.
,,��"'J�&f&'&�iI� .. ,Ql.�oJ.,e.�p� Artem.isa., Gamp.elot. coI! �l, p4�a ,Ci1t�ubion •

. ;� '. . .. NrJ�l\ll¡¡.,j. d��"TQ�edan s�lieMo.�05 IJuques. siguicnl¡es,; �ol.-:g()�. esp.

flor de 'V.Uj6.��nos,.cpn ('eb�a,·.paJa Avilés. 'Y uh �ergantln-golcta Ó polacra golt,ta�p,t,:",

�",AleMü;i!AlA-1.,q�in-.b�Jl��,·\lOmln.ado:. �apor espa�ol Barcelona, Drunet, .é'!ln�� ...... ·

. ��.IMP;,Má.I�g... (';'�rta�';.1\1 �lic�.flte, VafenCl<I,'�llr�eI9n�.. rMar�ella. .

.

:': .

... i ep'serv:�c!ón"s �e�ot��ógl..c�s�-A.l Or.to� NNE. '�rC'ScoJ ,despeJado.-A.I�s 12. NE. Id., Id.�

-.E�.Q..NNE. IresfJlJllO'� I�.. ' •

.

.

'. '

, '.

·Ü:ff�i<;p«��9�O•• ,I.�.9�A! DE,S.OK 'BL AII�N¡(1.�l\ D� �OY ,U,ASTA: 'BL .�DJQDIA.•

>' ',"
'

.' ,',. : ,,1, � (,: ,: _..:! �'." :.
Mercantes espanolas. , '.

'. ,
.

• J'� ».�f�U'I-'aw.!ll�f..tl;
.qQr��,er_l.8.!I., la�d Dos l\filg{Mle�as, de 44 t., p" JafDle.�tlS- ,

, :00��@l�,.8.; ,&�.(<Wn, \".e�r� YOfIit4s.. '.; ."
. .

" -

· :���... .;r¡:�,. , ¡4"� ��al'iI.,.�. 32 l., p, ea1"taoQ Trilla" c9D 1l1lO car�:.ro,.I. don Fé:
.

�4,(t��\it:r::,�fd.:\�1I�lE�r.:,:
de 40 t., p. salvad.QrVerdet'a,.

C01l450 .carneros� don:Féli��Guat�
':" De,ldunJ J�\.tt·Cllrmehla, de 29 t., p. 0I1l1'l0 Ve�derli, ron 3M carneros a don FéUr Guar-'

t,�,,� ..... ,.... !�.::¡,..: .. .)j...t'}..� � ,.':' ,,' ..
I

¡ � _ ,",',.
'

,'t.! .

· ,: ,':\ .•
8�1��,��_J l,-PP,�i·�,�lJQ,rqniil. ,dc_2t11.,

c•.d�� Antonio Bi\lagul'r� �on �.�� �8rra

':'a:NI\t��il' a, I�'-, ��iio.re.i ��r!a,'
(;Iaf� y �Ians�any"1'50,' garr,!ifo.�es y 20 saéos td. á don Benit,o

·

. �...f¡U6 -,arWope,s t ,,�ac:o� Id. � la SCilora VlU�<1 Mata�? e hiJOS, � q.inlales ·pal.�a lt dOll

.. ", I1J:1( t"cJ(�.t fa .c�r(f�� á d(JI}��!{�D Gome:z, la éOrr.espo'nden�la J 22 pasltJeros•.
'
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r�Qticna9 N'J4lei01!!l,ane�.
PJ\ liTE Ol<�IiLr�l...

, .

nn 1,;1.1 CI'Í"tin3. Múlal!a. Almcrfn. YinllJ'oz Y' Tnrragónn en 2n d. I 11. ti ti 1r(',5 Hermanos, uf 40r., ji, �hri:mv Mirn'\',!'nt. � .:Q-1)!iC 116, con M casvos sn:'dh:n Ó '? (;ri�!Úhill Cnsajins, y;)3 Id. (I non,111:11) Sena) Totosaus.: I_, ",0",Uf' Aguilas y 1'ilrr'llg0nn 'rn 10 d. laurl l�strelln. de /jS t., p. Segundo Li)pei. con �oo fll�nt'¡;:"5Irigo ól n. Juan Estrnn y, �OO hlcm ir D. Enril¡ue Dauner, y:l cascos seuo f1 D.'IJucnalcnlur8'8o-'la y Amat ,
'

Oc Hurr iaua y Tnrragonn en ;i d. It.llfl CastillQ, de W_ t.. ,)l. Vh:c,nte Mira:lc�, con 20 (lipns lío:no ú D. M. Hoig y Itoui., ,..'. ,.

«Idcrn sueca.He e Irdíff en 2n d. bergantin Frcr� de JOS r., c. J. HJrlin, COIl �SO touclndas cár,ufJD ¡Jo- piedra illa órrlcn ,

��..c_-",,-,��__ ;! ¡ --::.-..-. ...
... j. ; r=::: �.�

, 1 .. !
•

.'
� '!'. _

. r, , {riH.tNIS;!'EíUO DH iHAell'�NJ).\'; ,,;, e-
1 ! � 1 .t, -"Il:llit, Sr.: S. :U, h R¡,itu «..). n. ';.) se ha servido inllrohar 111 instruc ... ion�¡¡'¡juhnl',pílr"'llf'tflm;iJis!rill'i6n y Icr.;aurlilJitJll de la ('nIHt¡::.Hwio�l de ('OnSUIll1l3, cst:thleeirJ;\ "01' el Real d�t;rrl,') de15 del r.orr icntc. '

"". I
.

•

Hr. HI''lI,bü_:1l lo ,,(�jg/) � "'. f. p,l�a: SIL ¡li,l,�libl'IH:�a '! CÚ!::tOg r,orrespo:l(l�ClllC� .. Di?5 �u:ltdc Él.\ , l. l1uH;1I03 ;ll�r)'� .•Uildl'lrl ?, ti', dltlC:1lbll.! de 18·)1,,:.= Barz anallau«. � Sr. Dlr\!�tr)r gcnclal ticC(,ntribu'·iMll):': " I "

I

e

,

llm;!§'Jl'lffi�j{]{�JI�Hi� .
.

•. ,.
"

",
• , t �

{I'l "1 ia C!'ltnt,¡i8!,'w'if)'1 !1 rccsuuiaci»: en 11)'1us tn ptóUb!M del reinn üe [Ir r;o,ill;¡'I)Íl('ioH�lfíJ toj15liI/'O�,:{'s!a[¡{er-it(rr 1'l1r N Itetü decreto de 1� �Ul rorrieute, t, • '

•

'
,j t

"

,
. ,.

� \J
.

•

• \,J!l.l'.ll, lJLV l. "

1'-' e �• .."( •
I})i,,!iOS'icil)lIeS fJf'llel'OI!'s:

. ¡ • � r¡\ 1'1[('111) 1.,) .

Er¡.cütlf.¡rmiJud ti .JI) ¡Ji�puc¡,�o en el Itcal dcyreto (J�1� s1,e� corrieute, I� exaccion(!I) LI cont riuuc iuu de consumos ('11 todas )a� ('.ilpitalc;; dG,llt'O\ íuciacpucrtos hahilitados y demáspll rh;o.'; del reino é i,la..¡ '-IIJ yacentes. se limi�H1'f¡ il Inscspecíes couipreudidas enIas larif¡b Il'Ú-'
•
meros 1:<J y 2.° que arompniian Ú dicho �l(!.t.rcto, .CO;l estrirtu sujer íon á 1115 can'tidades.quc 'ilS'mismas seña lun , segun su poblarion IÍ nombre.
Art. 2.° L¡l,Ío ningun pretcsto ni denominncion se podrán imponer arbitrios mayores que !osd�rClho.; <;c[i;;.!ados á carla especie en l¡t,s t/lfiras, sin-que prccedau las formalidades prescritas en,1 a.t. ::i,n (Id mcnctonado decreto. L'lse'spc�jr,s stnutares cstrangerus Ó 1.1_�, de las provincias delJittílmH :;alisfüriÍn los mismos derechos y recargos que las nacionales, esceptuando las que tic-Mil derechos especiales señalados en las tarifus. -

\rt. 3.u Tampoco se podrá cobrar dcrccbos ni recargos Ú 'Ia� especiesy íútículos del reino ócstrangercs no comprendidos en las tarjCI�, 110 SiCIlClo similares rtr- e:::tos. '. "Art. .1.tJ La cobranza de.los qprcdlO,3 y rel'argos tendrh lugaren un �olo acto y por �no5 mi�,'mos emplcados.
. ,,'.. ". ,Arl. 3.° Ninglma corporác.ion, ,e5l.alJlecimienlo, cmpr��il ni i-ndiyiduo "de cual<iui('r�, �'la5e y;naturaleza que seil, podrú ser esceptuado de esta' impo�icion ... , '

.

'. ",Art. n,o Qllcdan sujetos al pago'Íntegro de los derechos y re�argos correspondientes las especies y artÍl'u'los de las tar'ifJs que se empleen' r,omo primeras malerias para III¡suna industria' ófa brication.
Sc esccptúnll el ,ino y a('cHe (ju'C'F.C empleen en la fabri¡¡a.cion ud ngUardiente y,jahon ,'y einguardienle destinado (. cn,'a�ef;[r los )ifJO�; IlCru'�e aumcnlalÍl al ,:illotla t'i.lnlid,d· d� ag\lar-diente que se le mezl'lc sUJetnndosc al dererbo.

e

_

,Ar!. 7.° Los derechos y recargo:; se cü:;iráll {¡ lil illlrodUi'rioll,dc las cspec:ic,� en las Jloblado·nes, y á la;; que se ycrif¡qu.en d�lIlIO de su tér.{ll�ao B1!I,Iiic,ipal á.ll1enol:di!?t.'\H�i.a rI�, :-!¡MO �a�lItitcontadas lie"'ld los muros o t!l[HUS y ueslle 1..1 Ulllll1il rasa d,c las que l,orman grupo por 13 scrltlaP¡',�(;{i(;i\hle ll1ílS c?rta: ,e • , '..' ;'. _' • j
,

j �� �.' ¡.;.L'JS q 1le yi\'i!U a 1l1.1Y()!' dI:;! In\;llI salbfdl'l.In el derec,ho 1111111019.de la t<lnfa nUIlI, 1,0 • 'c�',Arl. 1'," ,1.'):>, d�re,(¡hl!s. SCiÚll. �,i.llj..f('rhu� 116:- ('1 l'on�ú,midor, ;;i)�l� ,e,spe�:i�� t'on tle 'J9�rrh,;'propin., rd;r1CanOll, ú.epo!i1rO" tr:l,h 'o Il ;;�'at:JCl'l<l ; y Pi):' el ycndcrlor a! tnLior!U"lr.-;r. Jr.�¡l11btUn!'!::-i he dr:.,tiUJlI al consumo 11lln�dl.1t .

.

, .,
.'Ar�. !I.O Se:':l garantirl,) el im¡I:Jlle dl'l dercdlo ron las c:;p�ricj dC:itill,'ltb5 f11 consumó, tdu5de igual e1a;¡p. flue perteneZCilll al :,)¡:,mo�Hciío �_ !:.¡¡l [lcrjuhío de lu a¡;cio::, g�ral {!UC eo!{r�-'JlOnd e ,,1 Fisr0.

_

,Arl. 10. VI e¡:·1silk..t�i()n {l� lJo; l)"bl.!('ji)nC{ �e lj,�r'L ¡túl' 1,1 A¡f¡uinistr:u;iJIl.i y s�r:t Ul);"ohI111a¡"."lf 1:1�� !�irn!:(dQnc'J !lr0yir!�ialc" !,�! p!1�bi(l.; Y l.'l A,t.I:nieir,trac;on pt)tlr�u: "esp,Cdi.vamelltc soli·('J�;�' ql1,<! :t �n costa �,e rcetl!llp'i.C,') lo., I"·II.,IJ": piH!let�r:b nca y otros rCI"lHnr ni tr,-,l)JCnlll" ('1) queí l\ d t' lo,. :,'!'¡¡ erJ o;; ¡j e 11S D i 1)l1�� (' jou l')';: Q 1.1 ! ,I\i () pe ,',H' 1 Jil:\!S ti e re:, I ¡ l1"a ('jon (¡ �l. !.':rfl n ero ta,r It'l'rt-.�, nLHLls I;t" dO:i parles por i{!ual nÚinelf) el'e 'illdi\'idUt1:;;.· •

'.
,'.', -, .Ar!. H. PaEl it;j �f"c: I,� de llll!¡�)t<:id'Jl.! �'� cClljilicr:U}:1 L0mo YCCÍllD!.i to,)us lo,.: !núi1,iúuvs

CAllITULO r.

'.



.

�rn
:. ,

'

le 11 • �

i.; .}
,.;-

que tengiJÜ CJ .. ,i ahit:t!il. r-e:\.B ú no cilU(;Za de f.:lmilia . \'105 que con la mísmu eirí:ltn�t�mria ha

biten en el término del pueblo it menor di -taneia de lilS 2,000 varas., contadas como sc.esprc .. [t

en el .u t. 7,°; excluyeurto los que vivan á mayor distancia, 'roino .sujetos solamente.al
dcrcdl\l

infimo'rle 1'1 t'ti'ifa·núm. 1.°,
' ,:, ': 1', Y •

t�'
" t

CAPITULO n..
'

, ;'

,

, .�.ri'�(jL�\,;:: y FOIUÚ.r.íDADES DE REC.ll1tl,\CIOl'\.
.. .',

Art. 12, Se seúalarán los Íielat03 de rccauda ciou segun las necesidades y cos(urnb(('-; de

cnda I:lca!id:.d, por 105 cuales ha de iutrnducirse y adeudarse prccisameute las especies j'al;llr,u�
los sujetos al pago deldererho.··.

e

'.

. Art. 13. Tanto en los Iielatos de que trata el artíeulo anterior como en las deruns puertit!'> y

portillos por donde se acostumbre .í introdücir géneros, frutos y efectos, el reconocimiento d�-

10:3 no sujetos al derecho se limitará á I�. puramente Indispensab!e , á fin de que los empicado.....

se cercioren de que en los envases, cargas, rardos.é.buttos que se.introduzcan no existe ninguuu

que adeude derechos.

Art. H. Por punto general se eseeptúan de reconocimiento los equipagcs que seronduz cnu

nor los cuminus de hierro, dili�enda� �"sill�s de correos, limitándose los empleados á ("¡Di:' de

los d ueños el ecl.rren vcrba Imeut e �j couducénalguna especie fl HE' adeude dererho; pero !)I'OI'cd :'

ran aquellos ú la detencion de! bulto ú bulto-s erique haya sospechas fundadas ó vehementes de

que pueda verifiearse defraudacion.
,-,.

" .

.

., Ar t. 1;), Los géneros, frutos y efectos que, se íntroduzcnnen galeras, carros ! caballciias , y

que por su número � naturaleza no sea POSiDlc reconocertos en los ñelatos y puertas sin (',�){}:�¡

cion de que se deterioren, se 'acompañarán, si losulicitan
los interesados, por un empleado fIJo..;

Ilelalos ceutrnles, para que puedan ser reconocidos.' Eñ general el reconocimiento de 10h gúuc-'

ros libres se hará en 105 fielatos estertores ó en los centrales, a eleccion de los contribuyentes

• dueños ó introductores. ,,1 '. " v.
' -,

'

.

Art. 16. En el caso del ar+ículo anterior los reconocimientos se harán inmediatamente: rr.

duciéndolos á las operaciones mas precisas, para cerciorarse de si en los bultos que se intrc-

duzcan e uisten ó no especies sujetas al derecho. •

Art. 17. La cxaccion de los derechos de las especies y artículos comprendidos en las L1l'íf,l'"

se liará precisamente al introducirse por las puertas habilitadas con este objeto, pesando, wl .

(hendo ú contando los efectos que se introduzcan, y verificándose la operacion antes del adeudo

pota que este se haga de lo que corresponda legítimamente. Cuando en las puertas no pueda ha

verse con exactitud el peso, medida ó recuento, Ó se causare a I introductor notables perjuicio«,

será presenciada la descarga en el almacen Ó punto de su destino por un agente de la Admlnis

[raciono
Art. 18. Para las deducciones de los envases ó destaros , se seguirán las reglas que ante

riormente hayan estado establecidas en cada pueblo, capltal Ó puerto habilitado, reetlficámlose

donde se irroguen perjuicios á los intereses de la Hacienda ó á los contribuyentes.

Art. 19. Se prohibe todo adeudo al fiado; y cuando esté en práctica hacerlos con prendas en

,1 momento de espedirse la cédula causará cargo; y deberá quedar hecho el oportuno asieutu

en el libro de recaudacíou.

'

Arf. 20. Los adeudos menores que no llegueu
á

un real de vellorr, se anotarán en un cua

derno dispuesto a l efecto: espresando el número de la cédula rubricada que se cié al Introuuc

tor, los efectos introducidos y la cantidad que satisfaga. En los puntos donde sea convemcntr ,

podrá establecerse la misma práctica para los adeudos que no lleguen á 2 rs., prévia aprobacíou

de la Dirección del ramo.
,

Arlo 21. Para los adeudos de mayor suma se espedirán cédulas á talon, firmadas por lo" 1il'.

los é interventores. en que se esprese el nombre del contribuyente, las cantidades de carlü'espr5-

cíe y el importe total del adeudo, con d istinrion de derechos y recargos.
.

, '.

Art. 22. Cuando en un mismo trasporte se conduzcan efectos que no adeuden' de;',1('[¡o'; y

especies á ellos sujetas, la entrada se vcriñcará precisamente por los ílelatos designado,3 'Para 1',1.

recauducion , á fin de que se baga el pago de derechos de uquellas.
Art. 23. Con permiso de la Administrucion se podrán introducir por las puertas 7;" pOi til103

no"ú,bilitados erecto,; que'no [la�aen derecho __ .

'

'
, .

_ .'
"

Art. 2í. Tambien seriÍ permitida la intror!ur.cion de la caza menor que cOndULCJll Il}':i CilZ;J-
•

dore3, pagando el derecho correspon_rliente en lo;; fielat08 Ó portillos, yen" este casu' rá�ls¡;rá

asiento é ingretio en el fielato de-}'ctcaudacion mas próximo •

. Art. 2:í.1, En;1 a s estaciones d � los fCrt'()-cal'ri!eo;. doude sea oportuno y. con renien tr, �;t: c"tll

hlr"¿er1!n Dellllos de'J:ecaudadon paro el ar!cudo de las especies (lue por 8rlucllas \'iu::-, 'e' \(�lt'

dlllf:an; y I'abrá :llmacenes de dCP.9silos, ú fin de custodiar las que no se destinen al COlJ:lU;)ll;.

En 1(1� ('a!ia� d<'.,('oi'rcos y diligencias se adcud:ufl.O 105 derechos de las especies que "e in:w

dUl.'an ftl la::> sillaJy carruajes, par.i cuyo fin serán acompañados ti (\f!uelIas por un depend¡en-

le desde la Iluerta de entrada. .

' .'
.

; •

Art. 26: En la;; i10blarioné:; t!c ('orto "r ..�il)(I:Hio ó e:\ten�jon. habrá un soJo'j¡elllfo'(ll'l'l'!'nn

,la;-oiori; Que será coloéildo eil untp,úÜo ce!ltral ú donde mejo:: concilie l1:s com\ltlidtide,;¡ di! to';

int)':j turr01P�
\

.

• ; )irt. 21, Y.\ {'..i..i':'I',ln tillO el mil.� 1it'!1.1t0:;;, ')i(:mrr� sCI'[¡n dCbignaJ0� los 1�;¡!11ino::; ptlr 1�}Lde
.

1.1" e;pecies hayan (le (,O'11:U:�il':;;c d"sde Hila. distalleia ({ne no rscétJa de 2,fJO:)'va.ras .cc::,tt'lLll',,""

tli lllinuy�n lUJe (1 aumell!ándose deairo ue (',�(�, l¡mil;:>, H'gil!1 lo permita la �'¡¡Ull:.ifJlJ !'}!L' gi '¡'.
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I(tl'a de tu poblacíon y �U5 cercanías y ,oem{Js clreunstauclas que puedan-hacer mas Cácíl el resgt::\l ti o ele I:IS entradas. .

,

•
,.Exbtítmdo solo un flelnto.centra l, se señalarán .tamhlen ('011 marcns vísíblestas calles. pordonde dehan conducirse á él las' espccles. • • ,"Art. 28. Por regla. general serán prohibidas durante la noche �rs introduccienes de: I{lS e5-pecícs'sujeras á derechos. y solamente en ea5.QS do rcronoclda ncc« rlad las permitirá la AdminISI.!,,'I(')on, b�jo, las precauciones que c?m.enin'.};Iri embargo) los trajineros que llegu,Pon por lanuchc a los rád íos de capitales de provincia u {¡ lb,; pueblos. no serán de modo 1\lguno ínquietados, ron tal de que antes de descargar las especie! den aviso <le Su número y clase á 105 depen-dientes, del resnuardo (í al representante deIa Administrarion. .Arl. 2'). Queda libre el movimiento interior de las especies, donde existan üctatos ester íorrs de rccaudacion , concretándose la Adnliúistracinn á la ñscullzacion- y vigilancia de los' oc-posito::¡., o' l' ,....,

, .' r, "Cuando los ficlatos sean interiores, las especlcs podrán circular libremente por los calles c1e!>ir;nadas al efecto: quedando detenidas aquellas que se encuentren en otras, 'si no se acreditadocumentada su procedencia. �, ' "c •. '
"

J,'
-; 1

" I "
• '" t, J, t; j L I.' _. 1- ',. ,_, CAPITULO IIJ., '.

� ,.' , �'¡ 1, � 1)I

,�.', '
• ADEUDOS�'�A 'I'LAZO. r" �' JJ I "

,� .

_

_� • Jt� I •Art. 30. Al tenor de lo Pl'�scl:i'to en el arto 2� deldecreto de 1� de diciembre •.se permitirá la';entrada de las especies y electos, sin pagaren el acto en metálico el importe de 'los deréchos señulados en Ia-tanra número 4 de-las que acompañan á dicho decreto, admitiéndose Jetras y p�garés a los plazos.que.Ia misma determina.', aceptadas, ñrmadas ú garantidas por casas de
-

l;0;'merrio de la misma poblacion á satisfaccion de la Administracion. Si "el librador-n o otreclerebastante garanría Ó fuese desconocido, se admitirán los documentos-con la Iirrna.de dos personas de conocido arraigo en la poblacion, que en todo tiempo respondan á la, Hacienda del J_valo� •que-representan los documentos admitidos..
• , , " ''e

" l. ,
Los que resulten irrealizables ó fallidos por carecer de 105 requisitos espresados, serán·S4lis�lechos por el empleado que los reciba. .' ,

'

"'
I "

.

Art, 31.; Para disfrutar de la gracia de que trata el artículo anterior, es indispens bIe"quelas especies que se introduzcan sean por cuenta de sugeto avencídado en el pueblo y que además se halle inscrito en las matrículas de la contríbucion industrial y de comercto en' clase dealmacenista, comerciante ó abastecedor de cualquiera de 105 artículossujetos alderecho..' A 101que no reunan estas.circunstauciús no podrá concedérseles plazo para el pagode i.l08r',deret;hos.aunque tos adeudos escodan de las cantidadesmtnimas fljadas., • " .: " ' ..:.., '. l.' (i', , -;Tanipoco se concederá á 105 introductores de ganados para los mataderos, ni á los decamesfrescas 'que se 'dedican inmediatamente al consumo. r- I_',,· "J ,.", fe' "r ,"Alf. 32. Los comerciantes, almacenistasy tratantes que soliciten optar [1 la gracia: (l� lospluz os, presentarán enrlosüelatos por donde ha yan !le introducir los 'efectos, facturas duplicadasdI' las cantidades de cada especie. Lostñeles dispondrán-seanestas reconocidas cornos¡ fuera na dcurlarse, y hallándolas conformes, lo espresaránal final de dichas Iacturasj-autortzánuolas ron:;11 firma. Los interventores procederán á fijar los derechos de tUl'i(a, y practicarán la.liquidauionfoial del importe de .os derechosjdel Tesoro y recargos establecidos; autorizándola' tambíen conti u ti rl_nD.
"

,,' � ,

• ','
,

.'
� ,,'

,.Art, 33. Entregada una-de dichas facturas ni introductor, se presentarán con ella y .con latetra ó pagaré garantido en los términos cspresados en el artículo 30 en la Admini�tradon delramo, la que) en vista de ambos documentos r conformándose COIl ellos, dará 'una órden cscriti
.

ilt fiel de ia pueda en donde se hallan las e"decies,para que permita su inlroduccion.. 'iArt. 3�. Los fieles, al reeibir las Órd�nes de la,Administracion, estcnderán los asiento� en,p,! libro ele adeudos por lo que l'e:iulLe de'la factura qlJe conserYJl.rán en su'podcr, Jihrando al,i'ntt'rc:j(lJ�} la papeleta correspolluiente como si se hubieran satisfecho en mct�_Iieo·los qeret;hos,,�� 1'1,:\ especies que introduzca, en la cual se esprese solamente el plaLO á que"debé hacerseel pago.
.

¡', ,,�, ',"
,. .

Art. 3.'). Los fieles ó recaudadores al fin de cada dia ó'semana (segun eí' período de las en':..tregas en Tesore. a) presentarán en la Administracion la;; ó'rdenes originales que: hubiercn',reci-bido. para cangearlas por las equiralentes cartas de pago.
'

," " <1;_ "' '., '."-'
'

I Art, 36.'· Los administradores pasarán ,diariamente á la T�soreria, con·el correspondiente,'a,"!laréme, las letras y pagarés que h\lbieren,rc�ibido por itdeudos de puertas 1¡Í;plazo; despucsele scnt:ldüs en un :ibro dé vencimientos que lIenrán al efecto, .y con la firma ,del administrador Ó empleado que los hubiera recibido, prey�diendo la fórmula de admitido, bajo nÚ respM�'sabi/úlarl. ,
"

" "' ,'"En "ista {Iel r.flr!jaréme y de la letra ó pagaré, se formalizará el ingreso Qll Tesore�ía" �,$pidiendose la op:..)rtuna ('arta de pago, que causara abono en la cuenta del fiela1tl respe..-tl\'Oj cnn�',cn:':f1dolan l:l Arlministradon en su poder para entregarlas á los fieles, al reribir la:; órdenes(lile lo�; mismos les entreguen_, y c_on objeto dojust\firar su'cuenta mells�¡�I." ,.'
"

ArLo 37. Los tesoreros cUldarap de hacer electivas las letras y: pagaros a" SUS:1 respectllosslClll'imientos.
'

"
.AIL 38. Al verificarse las entregas á 105 partícipes en 103 pelÍodo,; s�ñalado�, se les deseontar�n ías cantidades que �e hallen pendientes de pU'go, y procedentes de adeudos cuyos plazos
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no hayan vencido. A medida que se vayan reallzando, se les entregarán las sumas que les cor-

respondan por cada adeudo�, '
,

.Ar.t. 39. Las corporaciones provinciales y municipales podrán pedir á la Administl'acion, l

esta'faciJitárá� cuantas noticias consideren convenientes, para cerciorarse de la importancia de

los ptodúetós'que-Ies 'correspondan. (Se continuará.)
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Leemos en la Patria:
«Se nos asegura que Verger pasó largas horas el día que comelió el crimen en la igle

sia de San Esteban del Monte escogiendo, segun la disposicion interior y el orden de las

ceremonias, el sitio de aquella y el momento del oficio en. que abordaría á su "íelima';

para herirla mas cómoda é infaliblemente. Parece que el primer proyecto filé de herrr al,

arzobispo en su. trono pontifical. Al efecto se presentó al suizo que guardaba la entrada del'

coro, diciéndole que todos los años tenia costumbre de tomar puesto durante el sermón cer

ca de las sillas del coro, y que esta condescendencia del suizo la reconocía con una rc-.

tribncion ; al mismo tiempo le ofrecia dinero, pero el suizo le rechazó como debía.

Verger pensó entónces en el banco de la obra. En este hanco , cuya puerta es estrecha.

el arzobispo debía entrar sin que pudiese tener á nadie á su lado; á la salida sobre tojo

debía presentar su pecho al puñal sin que nada le protegiese. Acordado este plan siniestro,

el asesino se colocó al Iado de una de las puertas del banco de la obra. Tuvo la cruel san

gre fría de encontrarse, sin emoción visible. casi frente á frente de su víctima durante todo

el sermono El arzobispo al entrar habia pasado casi tocándole; Verger le esperaba á su sa

lida. Pero sus cálculos salieron frustrados, porque el arzobispo salió, por la puerta

opuesta.-�ntonccs fué á esperarleen la parte de la nave donde consumésu crünerr, .

-lIé aquí algunos datos particulares sobre este horrible atentado;

«Digamos primeramente que el Emperador debía ir el sábado al teatro de la Gaité. Pero

al saber tan atroz acontecimiento, S. lU. hizo anunciar que no asistida á la funciono

Algunos instantes antes de cameterse el crimen, durante la proces-ion, JU. de Borres.

cura párroco de San Estéban del Monte, precedía al prelado é invitaba á los asistentes &

arrodillarse; al pasar notó á su derecha un hombre que estaba en pié debajo del órgano:
pero que se arrodilló en seguida que vió la señal que le hizo el cura. Habiéndose' vuelto el

arzobispo hácia la izquierda para echar su bendicion á los niños, Verger se levantó -;
súbita

mente, agarró fuertemente á Monseñor Sibour por la mano derecha, le hizo volver hácia

sí y le hundió su puñal en el corazón.
• El prelado dió algunos pasos atrás esclamando: «El desgraciado me ha muertol. .. » y se

caró. Ocurrió en 'seguida un tumulto indescriptible; los asistentes estallaron en: grandes
gritos de indignacion. El cura, creyendo en una indísposicion súbita del prelado (por
que.como le precedía no habia visto que el asesino hiriera á Monseñor), se 'apresuró :í

calmar á los fieles y volvió la vista hácia el prelado que acababa de caer sobre 1�.n.lóntoy no articulaba ya palal ra alguna. El cuerpo inanimado de Monseñor fué tras. .. en �e-

guida, corno dijimos ayer, á la sacristía. . .... ¡ .• l.
.'

El asesino tenia aun su puñal en la mano cuando fué preso, y no profirió la csclama

cion que le atribuye la Gaceta de los Tribunales. Algunos testigos de esta escena trhgil'rt
afirman que el asesino hirió dos vece" y que una señora fué herida ligeramente al querer

detener .su brazo al segundo golpe; pero no p-demos confirmar estos pormenores.
Habiendo tenido en seguida noticia el prefecto de policía de la p erpetracion del crímcn

s� trasladó inmediatameni« á la casa parroquial de San Esteban del Monte, donde se ha

hia depositado el cuerpo del virtuoso prelado. De la casa parroquial pasó 1\1. Pietri ú la

alcaldfa del duodécimo distrito, donde habia sido conducido el asesino. Procedió al primer
mterrogatoriovy !lió orden para que el culpable fuese conducido á la cárcel .Maza::. llega
ron en ��¿�J�la:�!�E'Moignon, s�5titut?, Treilhal'd, juez de �nstruccion ! }' Cordoen, pro
curador llnpCI'l:1t;-y procedieron a las primeras ddl(Tencias.

Verger ha sido ericerrádo enMazas en una cejdi.� de la 6,a división. Ayer mañana snf"i(}
un nuevo Interrogatorio, en presencia del procurador general y del procurador imperial, y
confesó plenamente su delito. Han dado tambien su declaracion el abate Surat, vicario ge

n�ral, yel abate Cutolli , secretario particular de S. E. l., que asistían á Monseñor el arzo-

hispo en la procesion.
--:.

�,.EI'primcr castigo que sé! jll1pUSO á Vergcr fué: por umi'.:.denúnciu· calumniosa
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que dil'i¡;.';ilí contra el cura de San Gellllnill-I' Auxerruis. En In diécr-sis de l\((�:lUX esturo. cl¡cdl'ad0 dos meses en un 'Seminaho,.v cumplido este {\nsíigQ fné nomhrado cura párrot·uele SCIl'iS (Seine-el-llárne). Lo demás es ya sabido. Hace cosa da un mes que IV,eq;cl' r�r(!�¡) á Paris y vivia el{6isa� de uno de sus licl'man'ús. Bn periódico pretende q uc su conduc

_

la. �uall,üo el proceso juzgado en'Ios assiscs Qé'-MeJ\ln.-fué tan escandalosa 'que se Iialna es;-pedido orden de prenderle el dia antes de cometer, su crimen. . .

.

.Se cuenta que el padre, la madre y uno de los" liermanos de Vcrger se suicidaron: losprllnel'os hace algunos años, y el úllimó hace pobis meses.Verger es hOl�hre 9<:,�e?ia!la est3,lu!a.J:' Ull�P.oCO n�l�o. En eJ �clQ de come.ter el crimenIlevaha un paleto de pano negro: sufigura es rCi¡:;ular; tiene la frente prominente y dc�cnhirrta, y no lleva harba; la esprcsiüri'g'cncral de su ñsonomía indica un carácter inquielo y rencoroso, y un temperamento bilioso y violentb.1\lOllsciícr Sibour había tratadó 'á Yerger c(llir� mayor bondad. A pesar de negarse á('rilltedér!e Iacultadesque no le podía dar,Jc'habia hecho obtener algunos socorros. �QfOSdjil'3 há, ('1 as-sino escribía auri cartas enjque"r�ndi�1 homena;e á la mansedumbre y catldad, di' Monseñor el arzobispo. Sinemharg't)',-segun sus declaraciones, se preparaba ya paral¡l't!'lrle ,_1 .\" '! ", ...,!"..,¡, •
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t�-(.Imror¡ric Ioan ti nciarnos a ver, el cuerpo"del ild'Jrtunauo prelado Iué emba lsamado a ),(,1'·1!.1'i)Y1r): rr�'e:ltidl) consus hábitos pontificales quedé aycréspuesto en Ias ha bitacion- S .par-,l',,·¡;h:r::�. varios eclesiásticos 'y dosreligiosas se suceden de hora en hora al lado del carlit.!\:c:"}'l'cc:!:m las plegarias 'de difn'ntoi. "
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'L'g preparativos 'dé la capillá ardiente Se 'prosiguen activamente en 10.5 vastos .salones<Id piso j)Jjr¡: .. la o-pasicion solem3etq_d cuerpo riue dcbia hacerse hoy QO se verjflcará hasla'Ífj:ii;�ln�. �.) se Ha seiíalactá nuúcl'diu dé.los fun'¿rales que deben ce;clJl:.ir_,cc,'Jn gran i"llÚ:1'.1 en Nuestra Señora. '
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l;:�la maiiaua no se habían nornhral]'ü ti."uu 103- vicario: ��CIICl'<1¡es capituláres' que-deben(',�Iar ;d frente de la dióce.;¡s; se cree nue se designaráu.csta ncche..,

-E�{�r¡hen de Mnnieh á la Gáceia'uiú¡;et-,sal que M.tFllrrcr· 111 tenido una entrevista 'C!jn�·d I'l'J3idenlc del Consejo y el ¡ninistro ct!� Negocios estrangeros. . I
"

, r-

"

_:_L3 'Gaceta de Aug;;burgo publica el1pa'ltc sigú 'cule: ,..

, ,

'"'. a Tricste :j,de enci'0.-llceibiu,103, de Coustantiuopla 1.0:;: 'nombrauiicntosisiguieutcs: Eld�i'�I;¡r,:·'dc lacasamoneda, Ali-G�\l¡?� '!la �.i':o n?�nl)rad!J cons?jcro rl�rIT;fnlimalCe.1 ·.1.1}1.,• n: ,tn du L,f;lewnua, Mub.lan" ha Sl�ll ,n.o�n}Jr:l(!(!.,�ti·�,c.�or"d� �a ('a5;� dp moneda: el �lI�l!ílf¡¡t�1;: f.n..tm�rc!o,? ':H:r-:¡a-Sa-phct,l; h�.��l)OII};')���P\ÜI) ll�jnIt�l.r.j �� I,I,J.l·lcnua;. el CJHlSCjC¡:ú, ge��i!m'!I1.1t, l-;m311, !b pasado a 1If¡n15�rQ,(le. C�:rnf:l'CfQ. ('lnt:Q'mlf hOllíl¡l'es dc trolliJ r��n1a,·fl'S :;f! diri!:elf:hácja la frontera '¡:;rie'1;;\';) �
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Montpeller"¡ de enero. c>.j' 't
•". PLu'tcs telegráficos eléctricos pa>'ticula7'es. , 1.' •

� •

1 Pa'ris G <le enero, por la mañana. � ,�'.
"

cd':L j;lo�(iior'dc l�oy c:llüienc un artículo lleno de elogios de .l\Ionseiínr Siboll'r:' �,
I -Se ('m:t�ma que la �,omisiori, permanente dé 105 ··Estados1ue 'VnrrNñber� ha f!roti'.o;l&do(.Inl¡ra!éL�!lo de la!: tropas, pruslan<ls. ..
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.��,--La,cncSti()ll de Neuchatel se cree que se arre;;lal'á próx.imamente" '
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',,;,[-- \"t'r:�rr tkhc ser juzgado por'cl tri hunal de lus assisc.'l.» ,
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• l· (Pal'ls 6 de owro, por la tarde.
,�;t'rl'n'n ntiticinq de Nu�v<1-Yor1,:: de fecha 2� de dicieH1br�. re�iL¡dás oC.:.ta mañana €:n l.óud¡-;,o\!, ;;: presidente de 105 Estado'g:"l):nidos ha decretado 13.IH;isíou de ,,,Tall�er, jefe (1�·Ii.Ji��J¡¡;I;;:;t9:oS {'�iablcci(J?3 en l\'ica,�'�g�l�;,éon potivo )1('!'llabtr2e ?prpriá'����'i�crcancías <lf. 1,.1CI.lJHP;)¡HJ lll}l'te-ulllcrlcana de tran�':.to. . '1'.
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